
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25012019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PABLO ETLA, ESTADO 
DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERD.OS 

SECCIÓN DE ·. TRÁMITE · DE 
CONSTITUCIONALES Y DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

CONTROVERSIAS 
ACCION.ES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
· SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Minerva\María llópez 'León, quien se ostenta como 25600 
Síndica Municipal d,~í)A\~'Uh_tamierítÓ-d'1el ... Mu~i~jP,i~_,·.d~ San Pablo Etla, 
Estado de Oaxaca. \ . -. ;/ ~ t. 

__.. .. _ 

Doc~~en~?1e·s~~.c_.-.ib··.idas e,1_, ich·p. !~.l.iq.)~<t:l,_.~~~~¡('2urso, en ~a Oficina de 
Cert1f1cac1011~,u_d1c1al y Cor¡r~/spo~nc1~\~~J 'este,AUo, Tnbun~)· -Conste. . 

c·1 1/Í:'; .d.>%~\~,:)~¡~~00~ '-- ª . .'Y. 1 , . . . '.)0 ,,,,,~ .... ' .. / ~~~-'. . ·--· 
C1t1daa de Mex1c0?~a~nt1ev,e)~le)ül1_0 .ae_ ~«]os r;n_11~~d1ecrnwe __ ve. . 

,.. '\ ~:1 \_-,\t: u t;'l ~ ' '-~ Qj ~ ~\;:~\.:~\\ /, . / 
. ~ 1 I I h !, _,'°1.. ..-~'-'\:~ '\ .,... 'ti . 

7on, el ,;scnto 't:;apexéf§}EJ~ ._!cl!lel\\~fo'!;~JZe~y~!~se el expediente 
~ h - '· (1-... t~¡'/<#~ .. . ~:111 ~ ~ \ \\'-' "'~ ~~ ~ -:. \\ ~ \\ '\ .\ .- . ~~ relativo.Ja la contr;o

1
vers1a eonst1t_·uc1onal~que,~plante·a~qu1en .. se ostenta como 

11 ¡ / \'1'~ - \'\\~V'~~-~"'~\;< -r ) "\ \ J_';;;:., ~·''\ \\ '""~ ~~ ¡, ., """' , . T . . 1 \ .. - ... • ... r:., \; , \' ~.,.. .~ • ; . ,1 
Sindica_ ~. Muo_1c1pal~efAyuntar:n1er.it0Jiel ~unrc1p1~ - ·-~ . ra Pablo Etla, Estado de 

. ' '~ ' - - 1 \) "'~>-:~ "-: '· \ \ \ \ \ '- '' \. . . ' ' 1 f , 

Oaxab~: corlVa ~l Roa~t,·6je'd_Ütiv~ó~\Y~: \l~fS~t~taría\de finanza~! ambos de la 
\ .. : \ J , ,._ ~ .. _ .... ',/~/\1 ~ ~ '\;; ~~"-<~ 1 \l'Jl,I -
"':":.-e . .... :,,¿~·-.....: .. >·. -.(';;.\} .• ,\,'\,."'-.~'\:·'.\~~ •. ,, ' . ·:' 

referida entidad feaerat1vaí en la que .1ropugn ~- ·- mente: <:;. ~ , -·: . 
...... '. "'.\. 'ti - ' "'· "'-' ' '-.: . '. -

. "IV-'.~~.'NOhMA'. 4i~~J/Í.~ci~-A9"F9}GíJ}{A,-.J' ;- ~J-lpfz ~~'ÍlfMANDE, ASÍ 
COMO;~,;~N s_u•~cAs9f{__E~ "'~Eprg··~·."' !!/~!AL 7,N Q_QE~E HUBIERAN 
PUBtlc.,'A. ·oo· \~ .... ......_ <) ¡,.·--,;-;; · / ,_ ·~ ~~/~· -,/.,.. · 

~· . • '- ........... ~" " . ;. tJ .rv • --.,¡·-·-'· . .,. , 
A) DEt)POfi_ER EJECUTl-V'fl~DEL~.ESTA -_ -D~:OA_K.'ACA: Demando la orden 
verbal o esdt.ita~pár meaio de la 'c'hat el Ejeéutivo del1Et'tildo de Oaxaca, solicitó 
a la Secret~rja~/de 4:Flnan~á¿JAA.gstad'o;re~~f(e~..:y..r suspender el pago 
correspondiente a·[a~.t:Jifé}f!!Jqia~I Ter(~Jilstei Cuatrimestral del 2018; las 
diferencias correspoñ'diente~=::á1">u Gua~Triiñéstre de 2018 del Fondo de 
Fiscalización y Recaudaé/ó~· yéJéfvfjaste O'efinitivo 2018, que le corresponden 
al Municipio de San Pablo · a, axaca. 
Motivo por el cual, LA SE "ARÍA DE FINANZAS NO HA REALIZADO LA 
MINISTRACIÓN QUE CON BASE EN LOS AJUSTES REALICE LA FEDERACIÓN 

. en los plazos y términos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, para que la 

P ¡¡~.~ r-:::,, ·,Se.fr,etar:-.ia1 dfJ,;- ~(nf3pz.~e .. ctué:;ja\ ~istribució'!_ cqrrespondient~S~j(~l~),4qutMs_~~\ ~ 
~-} J~/ .!Li/'!_iq?d8:; DENTRO;,DE'(tcJs;s DIAS.fPOST~RIORES(A LA1 FECHA',,EN. QUE ,EL:..¿¡ 

. ESTADO RECIBA DICHOS AJUSTES, de acuerdo a Jo establecido artículo 8 (sic), 
párrafo cuarto, de la Ley de Coordinación Fiscal de la entidad. : . 

. • ~ t 

SU P R CBJ DE1LA1SECRJ ETA, RIA DE EINANZAS"DECP,ODER_ "EJECUTIVo¡·DEL\ESTAIYo:. l 
' ' \/ 1 ,1-4. \ 1 . \ ' ¡ ! ' J 1 1 \. 'í-'. l 1 ! . \l ~ 1 1' 1 \J' · -Demani:Jo el~cumpllm1ento,,,1matenal-ae> la orden veroaf o- escha, realizada-por' el 

Ejecutivo para suspender y retener el pago correspondiente a las diferencias por el 
Tercer Ajuste Cuatrimestral del 2018; las diferencias correspondientes al Cuarto 
Trimestre de 2018 del Fondo de Fiscalización y Recaudación, y del Ajuste Definitivo 
2018, que Je corresponden al Municipio de_San Pablo E«a, Oaxaca. 
En virtud de que hasta Ja fecha,. LA SECRETARIA DE FINANZAS NO HA 
REALIZADO LA MINISTRACIÓN QUE CON BASE EN LOS AJUSTES REALICE 
LA FEDERACIÓN en los plazos y términos previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, para que la Secretaría de Finanzas efec~ué la distribución correspondientes 
(sic), que será liquidada DENTRO DE LOS 5 DIAS POSTERIORES A LA FECHA 
EN QUEEL ESTADO RECIBA DICHOS AJUSTES, de acuerdo a lo establecido 
artículo 8 (sic), párrafo cuarto, de la Ley de Coordinación Fiscal de la entidad." 
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Con fun~amento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de 1al 
: . • 1 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estadds 

Unidos Mexicanos y 81, párrafó prirnero2, del Reglamento Interior de i:~ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1 túrnese es1te ex¡pedienite 
1 

********** como instruGtor del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretairíb 
. 1 

General de Abuerdos de este Alto Tribunal. 1 

Notifíq u ese. 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro Artuiro Zaldívar Lelo de Larr1e~, 

Presidente ~e la Suprema Corte de Justi1Cia de la Nación, quien actú~ 

con Carmina1 Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite d~ 

<;.~fJ/JHGV. 1 

1lev Reglamenta~ia de las Fracciones 1 y U: del Artículo 105lde la Constitución federal 
Artículo.24. Recibida la demanda, el Presid¿nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designar~, 
según el turno qJe corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 

1 
.. . 1 

ffisouaon. 1 

2Reglamento lnte
1
rior de la Suprema Corte 'de Justicia:de la!Nación 1 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia;de la .Suprema C1?rte se turnarán por su Presidente entre lchs 
demás Ministros, '¡por cond.ucto de la Subsi~~retaría Gener_al .. sigui.endo '.igurosamentE! el orden de ~u 
designación y el cronológico de presentac1on de cada t1pp ,de expedientes que SE~ en9uentren én 
condiciones de ser enviados a una Ponencia,; tanto para formul.ar proyecto de resolución como !para instr~ir 
el procedimiento. \ ... ). · \ 

2 1 

 
 
 
 
 




